
de aplazamiento anterior, sus plazos de vencimiento coinciden 
con los referidos meses, en los términos y condiciones que a 
continuación se indican:

 a) El aplazamiento no comprenderá las cuotas relativas a 
las aportaciones de los trabajadores.

b) Para su concesión será suficiente acreditar los daños su
fridos por la inundación. A tal efecto, será suficiente que la 
Empresa haya obtenido resolución favorable en expediente de 
regulación de empleo solicitado como consecuencia de las inun
daciones o, en su caso, que tanto el empresario afectado como 
el trabajador por cuenta propia o autónomo hayan obtenido la 
carta de damnificado a que se refiere la Orden de 5 de septiem
bre de 1983, por la que se regula la expedición de dicha carta 
en relación con las recientes inundaciones ocurridas en el País 
Vasco, Cantabria y determinados Municipios de Navarra, As
turias y Burgos.

c) El aplazamiento deberá solicitarse en las Tesorerías Te
rritoriales de la Seguridad Social, antes del 31 de diciembre 
de 1983, presentando los correspondientes documentos de cotiza
ción. Las Empresas que tengan autorizado el ingreso centra
lizado de cuotas formularán sus solicitudes ante la Tesorería 
Territorial de la provincia en que esté centralizado el pago.

d) El aplazamiento del pago de las cuotas será de un año 
y la deuda aplazada no devengará interés.

DISPOSICION FINAL
Se faculta a las Direcciones Generales de Empleo, de Régi

men Económico y Jurídico de la Seguridad Social y del Insti
tuto Nacional de Empleo para resolver cuantas cuestiones de 
índole general se susciten en la aplicación de lo dispuesto en la 
presente Orden, que entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.

ALMUNIA AMANN
Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general para la Segu

ridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

25447 ORDEN de 8 de septiembre de 1983 sobre mejora 
de la formación de personal y de la capacidad de 
gestión de determinadas Entidades asociativas del 
medio agrario.

Ilustrísimo señor:
Las Empresas agrarias asociativas constituyen un medio de 

singular importancia" para modernizar el sector agrario, incre
mentar su eficacia en el- sistema económico y mejorar los in
gresos y las condiciones de vida de los agricultores.

Para cumplir estas funciones dichas agrupaciones deben 
alcanzar los adecuados niveles de eficacia empresarial y socie
taria, lo cual requiere disponer de equipo directivo, gerencia] y 
técnico suficiente, así como la adecuada preparación y. actua
lización de éste, de las personas que desempeñan las funciones 
rectoras y del conjunto de los socios integrados en las men
cionadas agrupaciones.

Por ello es preciso apoyar la organización y desarrollo de 
planes de formación dirigidos a los mencionados equipos hu
manos, asi como fomentar la contratación de Gerentes y Téc
nicos con preparación adecuada.

La experiencia recogida de la aplicación de anteriores dis
posiciones y de los programas puestos en marcha hasta la 
fecha, aconsejan revisar algunos de los planteamientos existen
tes, así como coordinar las actuaciones de los diferentes orga
nismos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
que inciden en esta materia, estableciendo un marco normativo 
común, que recoja el conjunto de dichas actuaciones, con la 
necesaria diferenciación, y habilite los medios adecuados para 
una efectiva coordinación entre Organismos, así como la cola
boración con las organizaciones agrarias. Ello contribuirá, ade
más, a un utilización más racional y eficiente de ios recursos 
disponibles y a un fácil acceso a los mismos por parte de las 
Entidades interesadas.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.º El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación fo

mentará la mejora de la eficacia empresarial y societaria de 
las Entidades asociativas constituidas por la población agraria 
con fines económicos, mediante ayudas técnicas y económicas 
para la formación y para la contratación de personal directivo, 
gerencial y técnico.

A) Sobre auxilios para formación.
2.° El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con

cederá becas y ayudas para cursos y actividades formativas 
dirigidos a la mejora de la capacitación de la población agraria 
integrada en Entidades asociativas y del personal que presta 
en ellas sus servicios, en las materias relacionadas directamente 
con el funcionamiento técnico, administrativo o societario de 
tales Entidades. Entre las actividades formativas se incluyen 
la realización de estancias en Empresas, con fines de aprendi
zaje práctico en las materias señaladas.

3.° Los cursos y actividades formativas se dirigirán a:
a) Los gerentes, técnicos especialistas y otros trabajadores 

cualificados ai servicio de las cooperativas del campo de cual
quier grado, las Sociedades agrarias de transformación y sus 
agrupaciones, o las cooperativas de trabajo asociado y otras 
establecidas en el medio rural y constituidas por agricultores, 
obreros agrícolas o miembros de sus familias.

b) Los socios de las Entidades de primer grado señaladas 
en el apartado a) de esta disposición, así como sus hijos u otros 
familiares dependientes de aquéllos.

4.° Los contenidos objeto de las actividades formativas auxi
liables se referirán, en general, a cualquiera de las materias 
que conduzcan a mejorar el funcionamiento de las Entidades 
asociativas contempladas en la presente Orden. De manera 
especial se consideran planes de formación sobre:

— Dirección, gestión, funcionamiento y control de la Empre
sa asociativa.

— Direcciones comercial y técnicas.
— Administración y contabilidad.
— Tareas profesionales cualificadas.
Los cursos y actividades de formación a que se apliquen estas 

ayudas han de estar en consonancia con los planes de mejora 
y desarrollo de las Entidades asociativas a cuyo personal van 
dirigidos, actuando como mecanismo de potenciación de los 
mismos.-

Los programas de los cursos y actividades deberán responder 
a las necesidades formativas de los participantes, derivadas 
del normal desenvolvimiento de los mencionados planes de me
jora y desarrollo. Los organizadores darán participación a las 
Entidades asociativas afectadas, en la programación y orga
nización de los cursos y actividades a las que se destinen las 
becas y ayudas reguladas en esta Orden.

Se procurará articular ios cursos y actividades formativas 
en planes de capacitación que, mediante ciclos progresivos, ase
guren el perfeccionamiento gradual y la actualización de los 
destinatarios.

5.° Los cursos y demás actividades formativas deberán reunir 
las siguientes características:

— Orientación eminentemente práctica en contenidos y me
todología.

— Organización adaptada a las circunstancias de los alum
nos para facilitar su asistencia, procurando la máxima oportu
nidad, compatibilidad con sus tareas profesionales y posibilida
des de desplazamiento, en su caso, a los lugares de celebración.

— Homogeneidad del alumnado de los cursos en cuanto a 
nivel y necesidades formativas.

6.° El importe de las becas y ayudas de cada curso podrá 
cubrir hasta el 100 por 100 de los costes efectivos de profeso
rado, material didáctico y otros gastos de enseñanza, así como, 
en su caso, de los gastos de transporte colectivo, cuando el des
arrollo del programa requiera la realización de visitas o viajes 
de estudios.

Cuando la asistencia al curso exija el desplazamiento de los 
alumnos fuera del lugar de su residencia, las becas podrán in
crementarse en una cantidad que no supere el 50 por 100 del 
importe de los gastos de locomoción, alojamiento y manuten
ción originadas por tal motivo.

Las ayudas para las estancias de aprendizaje consistirán en 
becas de duración limitada, de cuantía diaria equivalente al 
salario mínimo interprofesional.

7.° Las becas y ayudas contempladas en la presente Orden 
son compatibles con cualquier otro tipo de ayuda económica a 
actividades formativas concedidas por organismos, institucio
nes y Entidades públicas o privadas, si bien, en este caso, el 
importe de las becas o ayudas será minorado en la cuantía 
que corresponde a la aplicación de las ayudas concedidas por 
otros conductos.

8.° Los cursos y actividades formativas auxiliables conforme 
a lo dispuesto en la presente Orden podrán ser promovidos y 
organizados por los Organismos competentes de las Comuni
dades Autónomas y de la Administración Central, las Empresas 
asociativas mencionadas en la disposición tercera, sus uniones 
y federaciones, así como por otras organizaciones y Entidades 
profesionales sin fines de lucro del sector agrario.

9.° Los organizadores podrán establecer convenios o contra
tos con instituciones o Empresas especializadas oara la reali
zación de los cursos y actividades formativas o asumir la eje
cución de los mismos directamente, recabando y contratando,



en su caso, las colaboraciones personales y materiales que sean 
precisas.

En todo caso se atendrán a lo dispuesto en la disposición 
quinta y utilizarán, en cuanto sea "posible, recursos de personal, 
instalaciones y medios didácticos de las Administraciones Pú
blicas.

10. Los auxilios se concederán en base a expediente único 
para cada curso o actividad formativa. El expediente se iniciará 
y tramitará por el Organismo o Entidad responsable de la or
ganización del curso, dirigiéndolo al centro directivo compe 
tente en la concesión de las becas o ayudas solicitadas, y en el 
que constará la concordancia de objetivos y condiciones con lo 
dispuesto en esta Orden.

Las Comunidades Autónomas resolverán los expedientes co
rrespondientes a cursos promovidos por sus propias unidades 
y gestionarán los auxilios concedidos, actuando en el ámbito 
de sus competencias, conforme a las normas generales que sean 
de aplicación y a lo establecido en esta Orden.

Para los cursos organizados por las restantes Entidades con
templadas en la disposición octava, el Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación, a través de los distintos centros directivos 
responsables de programas específicos en estas materias, re
solverá los expedientes y gestionará las becas o ayudas conce
didas conforme a los acuerdos o convenios que en su caso se 
establezcan y a las especificaciones existentes en dichos pro
gramas.

11. Finalizado cada curso o actividad formativa, se certifi
cará, su realización y se justificará el gasto objeto de la beca 
o ayuda por medio del régimen que exija cada partida presu
puestaria.
B) Sobre la formación de nuevos diplomados.

12. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 
través de los centros directivos competentes, podrá realizar con
ciertos o convenios con centros de Enseñanza Superior, públicos 
o privados, y otros centros de enseñanza y capacitación profe
sional para la organización de cursos y actividades destinadas 
a la formación, perfeccionamiento y especialización de personal 
en los aspectos técnicos, administrativos o de gestión.

En los conciertos de referencia se explicitarán las caracte
rísticas y circunstancias de los cursos, de tipo general o mo
nográfico, a celebrar.

13. El correspondiente centro directivo, junto con el centro 
u Organismo concertado, realizará las oportunas convocatorias 
en las que se expondrán las características y circunstancias de 
los cursos a celebrar y las enseñanzas a impartir, así como el 
condicionamiento que habrán de reunir los aspirantes a parti
cipar como alumnos en dichos cursos, las ayudas que en su 
caso podrán disfrutar y los sistemas de selección y verificación 
de los conocimientos adquiridos por los mismos.

14. El personal formado en los cursos a que se refiere la 
disposición anterior obtendrá, al superar las pruebas finales 
de su periodo formativo, el correspondiente certificado o diplo
ma acreditativo. Ello en base al programa establecido con los 
contenidos mínimos para cada curso.

15. Se encomienda a la Dirección General de Investigación 
y Capacitación Agrarias (DGI y CA) la coordinación de los 
planes generales de actuación en materia de formación de los 
distintos centros directivos del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, relacionados con las disposiciones incluidas en 
los capítulos A y B de esta Orden.

16. A la vista de las propuestas de planes globales de ac
tuación de cada Organismo o Entidad promotora u organiza
dora de cursos, que deben incluir la previsión de auxilios pre
cisos para desarrollarlos, a DGI y CA coordinarán en relación 
conjunta con la Dirección General de Producción Agraria 
(L)GPA), el Instituto de Relaciones Agrarias (IRA) y el Institu
to de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) la distribución y 
asignación de fondos presupuestarios a cada una de las pro
puestas presentadas antes de finalizar el ejercicio económico 
anterior.
C) Sobre asistencia económica a la contratación de personal 

técnico.
17 El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá 

subvencionar, en las condiciones que se regulen en la presente 
Orden, la contratación de personal especializado en aspectos 
técnicos, administrativos y de gestión, por las siguientes En
tidades:

1. Cooperativas agrarias y SAT cuyo objetivo social incluya 
la comercialización en común de las producciones obtenidas 
por sus socios o por ellas mismas.

2. Cooperativas agrarias de segundo grado y Agrupaciones 
de SAT cuyo objeto social incluya la comercialización de pro
ductos agrarios.

3. Conciertos establecidos por Cooperativas agrarios y SAT 
para la comercialización, con Gerencia y Servicios Técnicos 
comunes.

18. Las Entidades asociativas agrarias señaladas en la dis
posición anterior podrán disi rutar de las subvenciones que se 
especifican en la disposición 20, cuando contraten personal

cualificado para desarrollar actividades de gerencia, dirección, 
administración o atesoramiento.

El Ministerio de. Agricultura, Pesca y Alimentación, por 
medio de una comisión evaluadora, estimará la mencionada 
cualificación a efectos de la concesión de subvención, tenien
do en cuenta la experiencia profesional y conocimientos que 
acredite la persona a contratar en relación con el puesto de 
trabajo a desempeñar. Cuando la cualificación no se considere 
suficiente, se exigirá la obtención de Diploma en curso de 
formación de acuerdo con lo señalado en la disposición decimo
cuarta. 

16. La comisión evaluadora aludida en la disposición ante
rior estará presidida por el Director general de Investigación 
y Capacitación Agrarias, o persona en quien delegue, e inte
grada por un representante de la DGPA, DGE y CA, IRYDA 
e IRA.

20. Las subvenciones por persona contratada por las en
tidades asociativas a que se refiere la disposición decimosép
tima serán de los siguientes tipos y cuantías máximas y por 
una sola vez para el mismo puesto:

a) Para Gerentes y Directivos técnicos, económicos o admi
nistrativos:

Pesetas

Primer año .......................................... 800.000
Segundo año .................................. ... 800.000
Tercer año ........................................... 400.000

b) Para Cuadros Medios y Especialistas:
Pesetas

Primer año .......................................... 400.000
Segundo año ........................................ 300.000
Tercer año ........................................... 200.000

En ningún caso la suma de las subvenciones percibidas 
por la entidad durante los tres años de aplicación de esta 
ayuda podrá ser superior al 50 por 100 de las retribuciones 
netas satisfechas por dicha entidad al contrato durante el 
mismo período.

21. En todo caso los contratos habrán de reunir las con
diciones exigidas en esta disposición y deberán ser supervi
sados por la Comisión de Evaluación.

22. La retribución mínima de los contratos y la duración 
del empleo, con un mínimo de tres años, serán fijados en el 
contrato. No obstante, a efectos de la presente Orden, si las 
empresas rescindieran el contrato antes de la expiración, po
drán contratar a otro técnico con la condición de que la 
ayuda total que reciba del Ministerio no exceda del total del 
límite de los auxilios autorizados.

23. El personal contratado, al amparo de lo dispuesto en 
el presente, habrá de ser utilizado inexcusablemente por parte 
de las entidades e instituciones beneficiarias en las funciones 
y tareas propias de la formación específica recibida, pudiendo 
ser el incumplimiento de este punto causa justificada de la 
rescisión de la ayuda. En caso de incumplimiento grave, a jui
cio del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por 
medio de la Comisión de Evaluación, la entidad o institución 
deberá devolver la totalidad de los auxilios recibidos a estos 
efectos.

D) Sobre aspectos generales
24. Se encomienda la colaboración con las Comunidades 

Autónomas respecto de lo establecido en la presente Orden 
ministerial a la DGI y CA y al IRA, propiciándose la partici
pación, asimismo, de las Cámaras Agrarias Provinciales y 
Locales.

25. Se encomienda a la DGPA, DGI y CA, IRA e IRYDA 
en el ámbito de sus respectivas competencias la prestación 
de la asistencia técnica y económica adecuada para la ejecu
ción de las actuaciones previstas en esta Orden.

26. Se faculta a la DGI y CA, a la DGPA, al IRYDA y al 
IRA para dictar, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, las resoluciones necesarias para el cumplimiento y des
arrollo de la presente Orden.

27. Queda derogada la Orden de 24 de mayo de 1982, sobre 
asistencia técnica y económica de) Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación a determinadas entidades y organizacio
nes agrarias.

28. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de Investigación y Capacitación Agra

rias.


